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RADICADO No.  2019-00414 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA  

DEMANDANTE: GLORIA CECILIA LIZ LOZANO  

DEMANDADA: CAROLINA LOPEZ ALVAREZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 

Se toma en cuenta que vencido el traslado de la nulidad surtido mediante auto 
del 11 de diciembre de 2020 la parte demandante se pronunció oportunamente en escrito 
remitido en correo electrónico del 15/12/2020.  

  
Para continuar con el trámite, se DISPONE:   
 
ABRESE A PRUEBAS la nulidad de conformidad con el penúltimo inciso del art. 

134 del C.G.P., en consecuencia, decrétense, practíquense y téngase como tales las 
siguientes: 

 
I. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDADA QUE INVOCO LA 

NULIDAD: 
 
DOCUMENTALES: 
 
Téngase como tales las aportadas al expediente y que fueron relacionadas en el 

acápite respectivo del escrito de nulidad. 
 
II. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Téngase como tales los aportados al expediente, en cuanto a derecho puedan ser 

estimados. 

 

En firme este proveído ingrese para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 
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